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El delegado del Gobierno destaca la importancia de la colaboración de 
las tres administraciones en el  Plan Vivienda  
 

La Secretaría de Estado de Vivienda 
subvenciona con 95.900 euros de ayuda 
a los propietarios de las 12 viviendas 
protegidas de Caranceja (Reocín) 
 

� El Gobierno de España subvenciona también las cuotas de 
la hipoteca durante 10 años 

 
 

28 de marzo de 2011.- La Secretaría de Estado de Vivienda y 
Actuaciones Urbanas del Ministerio de Fomento ha subvencionado con 
95.900 euros la entrada a los propietarios de las 12 viviendas protegidas 
de Régimen Especial, ubicadas en Caranceja (Reocín), que cuentan con 
garaje y trastero, cuyas escrituras fueron entregadas hoy, con la 
presencia del presidente de Cantabria, Miguel Ángel Revilla; el delegado 
del Gobierno, Agustín Ibáñez; el alcalde de Reocín, Germán Becerril, y el 
consejero de Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y 
urbanismo, José María Mazón, entre otras autoridades. 
 
Estas viviendas se enmarcan dentro del Plan Vivienda 2005-2008 que 
contempla una serie de ayudas que benefician tanto a las empresas que 
optan por construir viviendas protegidas, como también a aquellas 
personas que quieran acceder a ellas. 
 
Los propietarios de estas viviendas de Régimen Especial de 2 y 3 
dormitorios, cuyo precio está entre los 67.000 y 86.500 euros, recibirán 
además una ayuda del Gobierno de España para la subsidiación de la 
cuota hipotecaria durante 10 años, lo que facilitará el pago de la misma. 
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El delegado del Gobierno en Cantabria, Agustín Ibáñez, destacó que “hoy 
aquí Ayuntamiento, Gobierno de Cantabria y Gobierno de España 
estamos cumpliendo con el artículo 47 de la Constitución que especifica 
que todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna 
y adecuada y los poderes públicos promoverán las condiciones 
necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo 
este derecho”. 
 
Agustín Ibáñez señaló la importante labor que ha llevado a cabo el 
Gobierno de España en la región mediante las ayudas del Plan Vivienda 
2005-2008 y que han llegado a 14.823 familias cántabras, que han 
podido acceder a un hogar en unas condiciones asequibles y en 
construcciones de calidad. 


